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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los Boletines Oficiales, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 

al 

se-

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; 
mestre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
f'etetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1/T0 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
• • • * • A particulares: 6 O céntimos 
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R A r t e : OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

wœœxmœttxœtœœxxœtmxmtœtxxxxxxœtm 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION' 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Las circunstancias de 

excepción en que se encontró el ac
tual Gobierno al hacerse cargo del 
Poder, y el firme propósito de resti
tuir al país su normalidad constitu
cional, le indujeron a establecer con 
respecto a los Ayuntamientos un ré
gimen transitorio que fuera prepa
rando el camino para llegar a la si
tuación legal definitiva, apartándose 
del procedimiento de designación 
gubernativa que en el período inme
diato anterior había sido norma ge
neral para la constitución de los 
Ayuntamientos. 

E l Real decreto de 15 de febrero 
de 1930, que regulaba este nuevo ré
gimen, hacía constar su carácter 

{)rovisional, y el propósito de dictar 
as disposiciones necesarias para ir 

acercándose a un sistema normal, 
que reflejara directamente la volun-
tud popular en la designación de 
quienes en su nombre han de regir 
y administrar los intereses de los 
Municipios. 

Constituyendo la preocupación de 
este Gobierno avanzar en el sentido 
indicado, se propone conceder a los 
Ayuntamientos, con carácter gene
ral, la facultad de nombrar de su 
seno a los Tenientes de Alcalde que 
han de constituir las Comisiones 
Permanentes. 

Fundado en estas consideraciones 
y de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, el de la Gobernación se hon
ra someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid, 22 de enero de 1931.— 
Señor: A . L R. P. de V . M . , Leo
poldo Matos Massieu. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan sin efecto 
todas las Reales órdenes dictadas 
por este Ministerio a partir del 15 de 
febrero de 1930, nombrando guber
nativamente Tenientes de Alcalde, 
en virtud de la facultad establecida 
en la citada disposición de 15 de fe
brero de 1930. 

Artículo 2.° Como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo ante
rior, cesarán en sus cargos los de
signados en aquella forma y serán 
reemplazados por los que los Ayun
tamientos elijan, a cuyo efecto pro
cederán inmediatamente a su desig
nación con arreglo al proceuimieiile 
establecido en el artículo 120 del Es
tatuto Municipal. 

Dado en Palacio, a 20 de enero de 
1931.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Leopoldo Matos 
Massieu. 

diputacion provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento, —Negociado 1.° 
La Comisión Provincial Perma

nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicoad-
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de reparación de la carrete
ra de Aranjuez a Brea, por Colme
nar de Oreja y Villarejo de Salvanés. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 132.905,50 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio 
de 1924, el día 24 de febrero de 1931, 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas, 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
6.646 pesetas en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da Ta cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renuncia 

en favor de la Beneficencia Provin
cial a la cantidad que represente el 
5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio, y ter
minará el 21 de febrero de 1931, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose .proposiciones en las 
Oficinas Centrales, o en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia Provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definiti
vas deberán proveerse de los corres
pondientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en .... calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de ... pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, 
que no será inferior a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 26 de enero de 1931.— 
E l Secretario accidental, Valentín 
Rivera.—(Firmado). 

(E.-42) 

L a Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
l&s obras de reparación de la carre
tera del cementerio de Nuestra Se
ñora de la Almudena a la de San 
Fernando a Mejorada y de Barajas 
a la general de Aragón. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 33.350 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 

con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 21 de febrero de 1931. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
1.668 pesetas, en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios des
pués de adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia Pro
vincial, a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio, y ter
minará el 19 de febrero de 1931, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
pudiendo presentarse pliegos en las 
Oficinas Centrales o en la Dirección 
de todos los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en .... calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha .... y de las 
demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, 
que no será inferior a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 26 de enero de 1931.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera.-(Firmado). (E.—40) 



L a Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico ad
ministrativas, que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de reparación de la carre
tera de Fuentiduefla a Colmenar de 
Oreja. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 32.386,67 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 27 de febrero de 1931. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos, o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
1.620 pesetas en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en 
favor de la Beneficencia Provincial, 
a la cantidad que represente el 5 por 
100! del depósito provisional consti
tuido. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 25 de febrero de 1931, 
durante las horas de diez a una, y 
los depósitos que se constituyan en 
la Caja Provincial se efectuarán du
rante el mismo plazo, de diez a do
ce, admitiéndose proposiciones en 
las Oficinas Centrales y en la Direc
ción de los Establecimientos de Be
neficencia Provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
D . que habita en calle de..., 

núm.., enterado'del anuncio publica
do con fecha..., y délas demás condi
ciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de se comprome-
a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad 
de . . . pesetas; igualmente se com
promete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido 
por las entidades para ellos com
petentes. 

Madrid, 26 de enero de 1931.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera.—Firmado. 

(E.-41) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

E n los autos de tercería seguidos 
contra D . Amalio Martín, en nombre 
de D . Francisco Domingo, se ha 
acordado se haga saber a D . Fran
cisco y D . Agapito Domingo Martí
nez, la renuncia que de su represen
tación hace el Procurador D . Eduardo 

Navarro en su escrito de 24 de di
ciembre próximo pasado, requirién-
doles al propio tiempo para que, 
en término de diez días, com
parezcan en la presente apela
ción legalmente representados, ba
jo apercibimiento en otro caso de 
designársale del turno de oficio; 
todo ello bajo apercibimiento si no 
lo verifican, de procederse con arre
glo a derecho. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado" pueda tener 
lugar su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 11 de enero de 
193L—El Oficial de Sala, Francisco 
Cadenas. 

(Núm. 344) (C—14) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del que refrenda se tra
mitan autos, con sujeción a las re
glas establecidas para el procedi
miento judicial sumario por el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del Procu
rador D . Bienvenido Moreno Ro
dríguez, en representación de doña 
Francisca López Cambé, mayor de 
edad y de esta vecindad, con licen
cia de su esposo D . Pedro Calabuig 
Lavalle, v e n el concepto de cesio-
naria de D . Pedio Cebrián Navarro, 
contra D . Domingo Barcenas Mar
tín, de setenta y dos años, casado, 
propietario y vecino de Madrid, so
bre reclamación de un crédito hipo
tecario de mil pesetas de principal, 
quinientas setenta pesetas y veinti
cinco céntimos de intereses venci
dos a la fecha de la demanda, los 
sucesivos al cinco por ciento, gastos 
y costas, procedente de la escritura 
de diez de mayo de mil novecientos 
diecinueve, ante el Notario de Ma
drid D . José María de la Torre e Iz
quierdo, en cuyos autos, en provi
dencia de dieciséis del actual, se ha 
acordado la venta, en pública subas
ta, por primera vez y término de 
veinte días, de las siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Una casa en construcción, sita en 
esta Corte, calle de Aran-
juez, número veinticuatro, 
que constará de cuatro plan
tas o pisos y sótano y dos 
patios. Su extensión super
ficial es la de ciento cuaren
ta y ocho metros cuarenta y 
un decímetros cuadrados, 
equivalentes a m i l nove
cientos doce pies cincuenta 
y dos décimos de pie, tam
bién cuadrados. Es en el 
Registro de la Propiedad la 
número seis mil novecien
tos cuarenta y uno; y 

Segunda 
Otra casa en construcción, sita tam

bién en esta Corte y en la 
misma calle de Aranjuez, 
m a r c a d a con el número 
veinticuatro duplicado, que 
consta de cuatro plantas o 
pisos y sótano y tres patios. 
L a extensión superficial es 
de ciento sesenta y siete 
metros doce decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil ciento cincuenta y 
dos pies y cincuenta y tres 
décimos de pie, también 

cuadrados, y es en el Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente la finca número 
seis mil novecientos cua
renta y dos. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, Madrid, se ha 
señalado el día veintiséis de febrero 
próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta es el pactado 
en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea la cantidad de no
venta y cinco mil pesetas la prime
ra finca, por el orden que se han 
descrito, y la de ochenta mil la se
gunda, y no se admitirá postura al
guna inferior a dichos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar, previamente, 
los licitadores, el diez por ciento 
efectivo de los indicados tipos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinneve de 
enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—130) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
los autos promovidos por D . Dioni
sio Fernández del V a l , contra don 
Tomás González Sanz, sobre recla
mación de un crédito hipotecario 
por el procedimiento sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anun
cia la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, de la siguiente 

Finca 
Casa en Madrid, calle de Hermosi-

Ua, número ciento quince, 
que consta de seis plantas y 
ocupa una superficie de dos
cientos cincuenta y dos me
tros cuadrados, de los cua
les están edificados doscien
tos nueve y el resto destina
do a cuatro patios. Linda: 
por su frente, con la calle 
de Hermosilla; por la dere
cha, entrando, con solar del 

aue procede; por la izquier-
a, con el resto del solar de 

que se segregó, y por la 
espalda, con terrenos del 
señor Marqués de Zafra. 
Tasada en noventa y cinco 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno. se ha señalado el día veinticin
co ae febrero próximo, a las once 
horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco 
por ciento. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. " 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de La 
ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Madrid, veintidós de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro A . Castellanos, 

N i c o l á s C o r t é s 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(D.-18) 
HOSPTCIO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos que después se hará 

mención, que penden en este Juzga
do de primera instancia del distrito 
del Hospicio, Secretaría del que re
frenda, se ha dictado una sentencia, 
que copiada en su parte necesaria 
dice así: 

Sentencia 
E n la Vi l la y Corte de Madrid, a die

ciséis de junio de mil nove
cientos treinta. — E l señor 
don Femando Abarrátegui 
y Pontes, Juez de primera 
Instancia del distrito del 
Hospicio.—Habiendo visto 
los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de ma
yor cuantía, seguidos entre 
partes, de una, como de
mandante, D . Luis Zulueta 
y Ruiz de Gamis, propieta
rio y de esta vecindad, que 
estuvo representado por el 
Procurador D . Alfonso Soto 
Musiera, y en la actualidad 
por su compañero D . Juan 
Vicente Garrido y Donaire, 
y defendido por el Abogado 
don Felipe Fernández Du
ran y Martínez Acebe; y de 
otra, en concepto de de
mandados,-la Compañía de 
Metropolitano Alfonso XIII, 
representada por el Procu
rador D . Eduardo Morales 
y Díaz, y defendida por el 
Abogado D . Juan Óómez 
Acebo, figurando asimismo 
como demandados, en con
cepto de vendedores y a los 
efectos de evicción, D . Ig
nacio González Vallarino, 
doña Amparo González V a 
llarino, asistida de su espo
so D . Babil Astrain y Seral-
do, doña Pía, doña Amalia, 



dona Elisa, D . José, doña 
Micaela y doña Adela Alva-
rez Bisbal, D . Alejandro 
Bisbal Gosalvez y doña 
Elisa Bisbal Gosálvez, asis
tida de su esposo D . Anto
nio Núñez, y mediante la 
incapacidad de este último 
su tutor D . Juan Alvarez 
Antón, y D . Cipriano Ace
ro Bravo, declarados en re
beldía por no haber compa
recido, excepto D . Ignacio y 
doña Amparo González V a -
llarino, representados por 
el Procurador D . Alfonso 
Soto Musiera, y defendidos 
por el Letrado D . Jesús Me-
néndez Pallares, así como 
don Cipriano Acero Bravo, 
que lo estuvo por el Procu
rador D . Melitón Meda, hoy 
por defunción de éste, por 
su compañero D . losé Ma
ría de la Llave, y defendido 
por el Letrado D . Florenti
no Tovar de Lara, sobre de
claración de varios dere
chos y además indemniza
ción de perjuicios; y 

Fallo 
Que desestimando por improceden

te la excepción de cosa juz
gada alegada como perento
ria por la entidad demanda
da Compañía del Metropoli-
no Alfonso XIII, y estiman
do la demanda origen de 
este juicio formulada por 
don Luis Zulueta y Ruiz de 
Gamis, debo de condenar y 
condeno a la expresada 
Compañía a que tan luego 
como la presente sea firme 
se allane a restablecer la 
calle de Zaragoza (llamada 
también de Almería), al uso 
y estado en que se encontra
ba cuando compró las dos 
parcelas a los señores Gon
zález Vallarino, y conforme 
consta en el título de cons
titución de esta servidum
bre, de paso en la escritura 
de participación en la Quin
ta del Espíritu Santo. Que 
asimismo debo de condenar 
y condeno a la citada Com
pañía Metropolitano Alfon
so XIII a que abone al ex-

Eresado demandante don 
,uis Zulueta y Ruiz de Ga

mis los daños y perjuicios 
que le ha causado en la ex
presada parcela, por haber 
construido sin previa re
nuncia ni redención con
venida, solo por su propia 
iniciativa, las obras que hoy 
obstruyen por completo la 
calle de Zaragoza, impi
diendo el uso de esta ser
vidumbre de paso contituí-
da con justo título por la vo
luntad de los propietarios 
de la Quinta del Espíritu 
Santo al efectuar su parti
ción, cuyos perjuicios se 
determinarán en ejecución 
de esta sentencia, y se im
ponen expresamente a la 
mencionada Compañía las 
costas causadas con motivo 
de la substanciación de este 
litigio. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Aba-
rrátegui.—Rubricado. 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, quien la leyó 
integramente en el mismo 
día de su fecha, estando ce

lebrando audiencia pública, 
presente yo el Secretario, 
de que doy fé.—Madrid, fe
cha anterior. — Ante mí, 
P. S., Emilio Esteban.—Ru
bricado. 

Y para que, insertándose en la Ga
ceta y Boletín Oficial de esta pro
vincia, sirva de notificación en for
ma a doña Pía Alvarez Bisbal, doña 
Amalia, doña Elisa, y D . José y doña 
Micaela Alvarez Bisbal, a doña Ade
la Alvarez Bisbal y D . Alejandro Bis
bal Gosalvez, en concepto de intere
sado, y en su nombre a su tutor don 
Juan Alvarez Antón, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a cinco 
de enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

(A.—138) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor D . José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, seguidos a ins
tancia de doña Josefina Ordóñez Mu-
guira, representada por el Procura
dor D . Fidel Pérez Mínguez. contra 
doña María del Carmen Fernández 
Pérez, asistida de su esposo D . A n 
tonio Criado; doña Isabel Fernández 
Pérez y doña Carmen Pérez More
no, declaradas en rebeldía, y repre
sentadas en los Estrados del Juzga
do, sobre pago de mil cuatrocientas 
cuarenta y nueve pesetas con. veinte 
céntimos de principal, intereses, gas
tos y costas, se sacan a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, y 
por la suma de dos mil quinientas 
cincuenta pesetas en que han sido 
valorados los diferentes bienes mue
bles embargados en la ejecución de 
la sentencia firme dictada en dichos 
autos, propiedad de las demandadas. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diez de febrero 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al diez 
por ciento del indicado tipo; y 

Que los referidos bienes se en
cuentran depositados en peder de la 
parte demandada, calle de Fuenca-
rral, número ciento cnarenta y uno, 
cLas Antillas», donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación. 

Madrid, trece de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—139) 
C H A M B E R I 

se ha acordado convocar a la conti
nuación de la junta de acreedores de 
dicha quiebra, que tuvo efecto el día 
veinte de marzo del año último, que
dando aplazada por acuerdo de la 
misma, y señalar para ello el dia 
diez del próximo mes de febrero, a 
las diez y seis horas, en el salón de 
actos del edificio que ocupan los Juz
gados de primera instancia de esta 
capital, sito en la calle del General 
Castaños número uno. 

Y como del texto del referido 
acuerdo tomado en la indicada junta 
del día veinte de marzo último, se 
desprende la necesidad de que en la 
convocatoria conste la ponencia de 
la Sindicatura, se ha propuesto por 
la misma la fórmula siguiente: 

Primera: Convocar en la fecha 
que el Juzgado señale, a la continua
ción de la Junta de acreedores de la 
quiebra necesaria del «Banco Matri
tense» que tuvo efecto el día veinte 
de marzo del corriente año, quedan
do aplazada por acuerdo de la mis
ma. 

Segunda: Como objeto de la reu
nión, ha de consignarse el de adop
tar el acuerdo de que los acreedores 
reconocidos tales, contribuyen, por 
ahora, al sostenimiento de todos los 
gastos de orden judicial y extrajudi
cial que se hayan causado y que se 
causen en lo sucesivo a la Sindicatu
ra, con el importe de un dividendo 
pasivo sobre los créditos eñ cuantía 
del ocho por ciento de los mismos, 
que se satisfará por los titulares de 
tales créditos en el improrrogable 
plazo de un mes a contar desde el 
siguiente día a aquel en que conste 
tomado el acuerdo, y con apercibi
miento de procederse por la Sindi
catura por la vía de apremio contra 
los que dentro del plazo fijado deja
ren de satisfacer el referido divi
dendo. 

Y para conocimiento de los acree
dores de la repetida quiebra d e l 
«Banco Matritense», a los fines pro
cedentes, expido el presente en Ma
drid a diez de enero de mil novecien
tos treinta y uno.—El Secretario.— 
P. D . Gabriel de Arredondo. 

V.° B.° 
E l Juez de 1. a Instancia, 

Javier Elola 
(A.—140) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio univer
sal de quiebra de la sociedad coope-

i rati va de crédito «Banco Matritense», 

edicto 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada eri quince del actual, en el 
juicio ejecutivo por el procedimien
to del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, instado por 
doña Federica Moreno Béjaiano, 
asistida de su esposo D . Celedonio 
Cubo Sanz, contra D . Miguel Basa-
la Mascaraque, se anuncia por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo, la 
venta, en pública subasta, de la si
guiente 

Finca 
Un edificio en el barrio de la Guin

dalera, de esta Corte, calle 
de Ferrer del Río, número 
cinco, que se destina a co-
cheraj cuadras, taller de re
paraciones y una vivienda 
para el dueño. Comprende 
una superficie de quinien
tos sesenta y tres metros 
treinta decímetros cuadra
dos, y linda: al Sur o fren
te, con la calle de Ferrer 
del Río, en línea de veinti
trés metros cincuenta centí
metros; al Este o derecha, 
entrando, con solar de don 
Elias Hernández, en línea 

de veintidós metros cua
renta y seis centímetros; al 
Oeste o izquierda, con casa 
de doña Petra Quiroga, en 
línea de veinticinco metros 
veinticinco centímetros, y 
al Norte o espalda, con so
lar de doña Angela Alva
rez, en línea de veinticuatro 
metros veinte centímetros. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiocho de febrero 
próximo, a las doce, previniéndose: 

Que podrán hacerse libremente 
las posturas, pues, como se ha di
cho, es sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
en efectivo metálico, en la mesa del 
Juzgado, seis mil pesetas para res
ponder de su proposición. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo l id ia 
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, sí los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Agustín F . de Peñaranda 

(A.—134) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, con fecha 
de ayer, en los autos de procedi
miento especial sumario que se tra
mitan a nombre de D . Bernardo 
Cuadrillero Medina, contra doña 
María Guilhou y Povedano, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta por prime
ra vez, término de veinte días, y pre
cio de doscientas diez mil pesetas, 
la finca nipotecada siguiente: 
Una posesión en Chamartín de la 

Rosa, compuesta de Palacio 
y sus dependencias, coche
ras, jardín, casa de labor, 
con cuadras, patios, paja
res, cochiqueras, graneros, 
gallinero, vaquería y porte
ría, incluso en ella varias 
casas contiguas que llaman 
del barrio del Sur, del ba
rrio de la Alegría y otras 
inmediatas a la posterior de 
lo ~r a+t lAr%a I-

Ul IClUUl , I.W1K1U UlUllS cu ta. 
que fué tahona, y además la 
parte de bodega destinada 
a cocedero o fermentación 
de los vinos, y el patio lla
mado de los Lagares, conti
guo a dicha parte£de bode
ga. Ocupa una superficie de 
seiscientos veinte mil pies, 
o sean cuarenta mil ocho
cientos sesenta y ocho me
tros veintinueve decímetros 
cuadrados; y linda: por Sa
liente, que es la izquierda; 
entrando, con casas del 
Duque de Pastrana, y cami
no de las Erras, llamado an
tes vereda de la Jabonería; 
por el Mediodía, que es el 
testero, con tierras de doña 
Dolores Povedano, que fue
ron de D . Feliciano Muni 



ció y otros; por Poniente, 
que es la derecha entrando, 
con camino déla Castellana, 
hoy carretera de Chamar-
tín a Madrid; y por el Norte, 
que es el frente, con las ca
lles de las Platerías, y bode
ga de la Sociedad Vinícola. 
Tiene la entrada principal 
Dor la expresada calle de las 
^laterías, la que esta seña-
ada con el número uno. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintio
cho de febrero próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento por 
lo menosdel precio, sin cuyo requi-
sito¿no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo por que 
sale a subasta. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores, y preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a suextinción 
el precio del remate; y 

Que los autos con la certificación 
de títulos y cargas, estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, en
tendiéndose asi mismo, que el rema
tante habrá de aceptar como bastan
te la titulación que de ellos resulta. 

Madrid, veinte de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—128) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio especial 
sumario seguidos a instancia del Pro
curador don Bienvenido Moreno, en 
nombre de don Ramón Alvarez L a -
miel, contra don Juan Buenaventura 
Orriols y Orriols, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de setenta 
y nueve mil novecientas sesenta y 
ocho pesetas con cuatro céntimos, se 
ha acordado sacar a la venta por se
gunda vez, en pública subasta, la si
guiente: 

Finca 
Casa en construcción sita en esta 

Corte, con fachada a la ca
lle de Alonso Cano, señala
da con el número sesenta 
provisional con vuelta a la 
de María Guzmán. corres
pondiente a la manzana cien
to cuarenta y seis de la pri
mera zona del Ensanche, 
Registro de la Propiedad 
del Distrito del Norte, cons
tará de las siguientes plan
tas: semisotanos, baja, en
tresuelo, primero, principal, 
segundo, tercero y ático, en 
total ocho plantas distriDuí-
das en cuatro viviendas por 
planta: tendrá servicio de 
agua, luz eléctrica, timbres 
y ascensor y su construcción 
será entramada de hierro.— 
Linda al Oeste o frente, en 
línea de doce metros veinti
siete centímetros, con la ca
lle de Alonso Cano; al Nor
te o izquierda entrando, en 
línea de dieciséis metros, 

dos centímetros, que une a 
la anterior un chaflán de cua
tro metros, con la calle de 
María Guzmán; al Sur o de
recha, en línea de dieciocho 
metros setenta y seis centí
metros con finca de don A l 
berto Castillo, y por el Este 
o fondo en línea de quince 
metros con casa del señor 
Vargas, procedente de la 
misma finca.—Tiene la for
ma de un pentágono irregu
lar cuya superficie medida 
en proyección horizontal es 
de doscientos setenta y ocho 
metros sesenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil quinientos ochenta 
y ocho pies con treinta y 
seis centesimas de pie todos 
cuadrados: 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños número uno, el día vein
tiuno de lebrero próximo, a las doce 
de su mañana. 

Servirá de tipo la suma de ciento 
cincuenta mil pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del que sir
vió de base para la primera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo y para tomar 
parte en el remate, deberán consig
nar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to del aludido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; advirtiéndose. 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuartel del artículo 131 de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación suplida por dicha certifica
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, diez y nueve de enero de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Secretario 

V.° B.° 
E l Juez de 1. a Instancia, 

Javier Elola 
(A.—129) 

C O N G R E S O 

EDICTO * 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo Jo mandado por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del ^Congreso de esta Corte, en 
los autos promovidos por «El Hogar 
Español», contra D . David Macías 
Fernández, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario por el procedi
miento a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se anuncia la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, de 
la siguiente 

Finca 
Casa sita en esta Corte, señalada 

con el número cinco de la 
calle de Rodríguez San Pe
dro, hoy Jerónima de la 
Quintana, que consta de se
misotanos, bajo y cinco pi
sos y un ático. Ocupa una 
superficie de doscientos no
venta y dos metros cuadra
dos y un decímetro cuadra
do, y linda: por el Norte o 
frente, con la mencionada 
calle de Rodríguez San Pe
dro, formando un chaflán 

de cuatro metros con la 
de Monteleón; al Oeste, con 
dicha calle de Monteleón; al 
Sur, con la casa número 
cuarenta y cuatro de la pro-

Eia calle de Monteleón, y al 
ste, con terrenos del Ex

celentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte. Tasada dicha 
finca en la cantidad de sete
cientas setenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinte de 
febrero próximo, a las once horas. 

Que el tipo de la subasta será el 
de tasación, rebajando un veinticin
co por ciento, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Pedro A . Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—132) 

M Ü N O V A R 
E n los autos de mayor cuantía 

promovidos ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Ma
drid, por D . Vicente Tover Picó, 
contra D . Manuel Polo Deltell y su 
esposa doña María Dolores Jover 
Picó, que en virtud de requerimien
to de inhibición formulado por este 
Juzgado a instancia de los demanda
dos, se acordó por el Tribunal Su
premo que correspondía a este Tuz-
gado el conocimiento de los mismos, 
una vez recibidos los referidos autos1 

se dictó la siguiente 
Providencia 

Monóvar, 21 de marzo de 1930.— 
Guárdese y cumpla la anterior cer
tificación ejecutoria de la que se 
acuse recibo con el de los autos, in
hibitoria y carta orden de su remi
sión. Notifíquese a las partes. Y de
biendo seguir los autos su curso, sin 
que tenga señalado plazo el deman
dante para su comparecencia en este 
Juzgado, hágasele saber que lo veri
fique dentro de quince días, bajo 
apercibimiento de tenerle por desis
tido de la continuación de estos au
tos, expidiéndose para la notifica
ción de este acuerdo a D . Vicente 

Íover Picó, exhorto al señor Juez 
)ecano de los de Madrid, cursándo

se de oficio, e interesándose del se
ñor Tuez exhortado exija su reinte
gro y al pago de los gastos de su 
cumplimiento de dicho señor Jover. 
L o manda y firma el señor don Luis 

Ezcurra Sánchez, Juez de primera 
instancia del partido, doy fe. Luis 
Ezcurra.—Ante mí, Vicente Orella-
na.—Rubricados. 

Expedido exhorto al señor Juez 
Decano de los de Madrid, para la 
notificación a D . Vicente Jover Picó, 
fué devuelto haciendo constar que 
personado el actuario en la calle de 
Hortaleza, número 32, que figura ser 
el domicilio de dicho señor, la por
tera manifestó que dicho señor se 
marchó de la casa sin expresar don
de se trasladaba, y en su virtud se 
ha mandado publicar esta cédula en 
el Boletín Oficial de Madrid, por 
la que se notifica al D . Vicente íover 
la anterior providencia y se le re
quiere para que, dentro de quince 
días, comparezca ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de tenerle de
sistido de la continuación de los au
tos, y también se le requiere para 
que dentro de dicho plazo reintegre 
el papel invertido en las diligencias 
tramitadas hasta que*comparezca y 
los gastos que las mismas ocasio
nen, bajo apercibimiento de apre
mio. 

Monóvar, 24 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, Vicente Orellana. 

(C—13) 
—o 

Juzgados municipales 
o 

C E N T R O 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en el jui
cio verbal seguido a instancia de 
D . Fernando Pinto Gómez, como 
apoderado de D . Ramiro Paredes 
Scapa, contra D . J . García Cassola, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, una má
quina «Singer», señalada con el nú
mero 45 K . 58, con un motor eléctri
co «Singer», número 31 K 15, que 
han sido tasados en cuatrocientas 
cincuenta pesetas y que se hallan 
depositados en poder de D . José 
García Cassola, en la calle de Santa 
Engracia, número ciento ocho, de 
esta Corte. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día seis de 
febrero próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número uno, piso primero, de 
esta Corte. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: que es 
requisito indispensable depositar, 
previamente, el diez por ciento del 
avalúo en la Caja general de Depó
sitos o en la mesa del Juzgado, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Y para publicar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido el 
presente, visado por Su Señoría, en 
Madrid, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
C . Valledor 

(A.—142) 

C E N T R O 

edicto 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en el jui
cio verbal seguido a instancia de don 
Mariano Albéniz, como apoderado 
de la Sociedad Anónima de Abonos 
Medem, contra don Juan Luna Men
doza, vecino de Uzagre (Badajoz), 



sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta: 

Tres conos de cemento, vacíos, de 
cabida cada uno de sesenta arrobas. 

Dos tinajas para vino, como de 
sesenta arrobas de cabida. 

Una máquina «Singer» para coser. 
Un escaparate viejo de madera y 

una cómoda. 
Cuyos bienes se encuentran depo

sitados en poder de doña Antonia 
Muriel Fernández, vecina de Uzagre 
(Badajoz), con domicilio en su calle 
de Guijo, y han sido tasados en dos
cientas noventa y seis pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día seis de 
febrero próximo, a las diez horas, en 
la Sala audiencia del señor Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, 
número uno, piso primero, de esta 
Corte. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: que es 
indispensable depositar, previamen
te, el diez por ciento del avalúo en 
la Caja general de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido el 
presente, visado por Su Señoría, en 
Madrid, a catorce de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
T o s e B a l l e s t e r 

V.° B.° 
C . Valledor 

(A.—135) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n cumplimiento de exhorto del 

Juzgado municipal del distrito de la 
Universidad, dimanante de autos de 
juicio verbal civi l seguidos ante el 
mismo a instancia de la Sociedad L a 
Anónima de Accidentes, contra don 
Rafael Martínez Castillo, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en 
pública y primera subasta, de los 
bienes al demandado embargados, 
consistentes en un comedor de ma
dera de castaño, compuesto de mesa 
extensible de un metro cuadrado; 
un aparador y un trinchero, con lu
nas y espejos y piedra de mármol 
artificial, y seis sillas, que han sido 
tasados en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

Habiéndose señalado para que 
tenga efecto el día siete de febrero 
próximo, a las doce de su mañana, 
en la Audiencia de estejuzgado, sita 
en la calle de los Estudios, número 
tres, principal, advirtiendo: 

Que para tomar parte en la subas
ta será condición indispensable, de
positar, previamente, en el estable
cimiento al efecto destinado o en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del importe de la tasación, y así mis
mo que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
importe del avalúo. 

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del señor Juez en Madrid, a 
diecinueve de enero de mil nove
cientos treinta y uno. 

Guillermo J. Moreno 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
José Cortés 

(A.—137) 
H O S P I T A L 

de D . Donato Valverde Ruiz, con
tra D . Bernardo Méndez González, 
sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, una balanza mar
ca «Avery», hasta quince kilos, se
ñalada con el número A , 572 y 
47.464, la que ha sido tasada en la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta 
pesetas, hallándose depositada en la 
calle de Cartagena, número noventa 
y ocho de esta Corte. 

Habiéndose señalado para dicho 
acto el día cuatro de febrero, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en la 
calle de la Magdalena, número vein
tidós, piso principal, la que se lleva
rá a efecto con las prevenciones de
terminadas en los artículos mi l cua
trocientos noventa y nueve y mil 
quinientos de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Y para su fijación en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente visado por Su Señoría en 
Madrid, a quince de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

E l Juez municipal suplente, 
Luis Crespo 

(A—133) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal suplente de 
este distrito del Hospital, en el jui
cio verbal civi l seguido a instancia 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos de juicio verbal civi l 

que en este Juzgado se siguen, bajo 
el número quinientos noventa y dos 
de orden del año último, a instancia 
de las partes que luego se dirán, so
bre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

cuatro de julio de mil no
vecientos treinta.—El señor 
D . Antonio García Alonso, 
Juez municipal suplente de 
este distrito del Hospital, 
habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal c ivi l , 
seguidos a instancia de don 
Antonio Parames, Procura
dor, en nombre y represen
tación de la Sociedad «Al
macenes Rodríguez», con
tra D . Pablo íulio Prieto, so, 
bre reclamación de quinien
tas sesenta y seis pesetas, 
intereses legales y costas; y 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda

do D . Pablo Julio Prieto, le 
debo de condenar y condeno 
a qué, tan pronto como la 
presente sentencia sea fir
me, pague al demandante 
«Almacenes Rodríguez», o 
a quien legalmente le repre
sente, la cantidad de qui
nientas sesenta y seis pese
tas, interés legal de dicha 
suma, a razón del cinco por 
ciento anual, desde la fecha 
de la interposición de la de
manda hasta su completo 
pago, y costas causadas y 
que se causen, incluyendo 
en las mismas los derechos 
del Procurador, represen
tante de la parte demandan
te, a cuyo pago viene obli
gado el demandado, en vir
tud de lo establecido en la 
clausula sexta del contrato 
de compra venta presentado 
como base de la demanda. 
Así, por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado deberá ser notifi
cada a este en la forma pre
venida en el artículo sete

cientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , lo pronuncio, mando y 
firmo.—A. G . V . A l o n s o -
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
municipal suplente, que la 
dictó estando celebrando 
audiencia pública, en el si
guiente día al de su fecha, 
Madrid, cinco de Julio de 
mil novecientos treinta, doy 
fe.—Ante mí.—Rafael Ma
rín.—Rubricado. 

Y para que conste, y su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, expido el presente en Madrid, 
visado por su señoría en veinte de 
enero efe mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o M a r í n 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

A . (García Alonso 
(A.—131) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por medio del presente se cita y 

emplaza a los herederos en ignorado 
paradero de D . Guillermo Pozzi a 
fin de que el día treinta y uno del ac
tual, y hora de las diez y treinta del 
mismo, comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado municipal 
del distrito del Congreso, sito en la 
calle de León, números cuarenta y 
cuarenta y dos, principal, derecha, 
a fin de contestar la demanda de jui
cio verbal civil que contra los mis 
mos ha interpuesto el Procurador 
don Esteban Perales y Caballero, en 
nombre de doña Catalina Martínez 
de Pínillos, sobre desahucio del cuar
to principal derecha y bajo B. , de la 
casa número diecinueve de la calle 
de Lope de Rueda, de esta Corte, 
por falta de pago de alquileres, 
desde primero de enero de mil no
vecientos veintiocho; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, se 
declarará el desahucio, sin más ci
tarles ni oírles, con arreglo a lo pre
venido en los artículos mil quinien
tos setenta y cuatro y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a los herederos, en ig
norado paradero de D . Guillermo 
Pozzi, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a veinte de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 
Federico Enjuto 

(A.—141) 
L E G A N E S 

E n el expediente de juicio verbal 
de faltas seguido por el Ministerio 
fiscal contra Alejandro Viejo, José 
Jener, Enrique Cristo y Carmen Ma-
richu, se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Primero. Considerando que los 
denunciados Alejandro Viejo, Enri
que Cristo y José Jener son los úni
cos responsables y autores de la sus
tracción que ha originado este ex
pediente, y que se declara probado 
en el primer resultando de esta sen
tencia, se hacen reos de la falta que 
castiga el artículo 824 del Código 
penal vigente, o sea el hurto, proce
diendo en su virtud sancionarles con 
arreglo a lo que preceptúa dicho ar
tículo e imponerles a prorrateo las 
costas de este procedimiento. 

Segundo. Considerando que al 

aparecer, como así se deduce del 
segundo resultando de ésta, comple
tamente exentos de responsabilidad 
los dueños de los mencionados dete
nidos denunciados, no están sujetos 
a responder subsidiariamente de los 
actos de éstos con sus bienes pro
pios, como son las caballerías y ca
rros que fueron retenidos para res
ponder de las resultas del juicio, 
dado que no tienen domicilio fijo ni 
residencia, pues su ocupación la lle
van ambulantemente, y procede su 
devolución, 

Vistos el dictamen del Ministerio 
fiscal, los artículos 824-78, número 2, 
párrafos 1.° y 2.°, del vigente Código 
penal y demás concordantes, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

que una vez sea firme sentencia cum
plan en la Cárcel del partido quince 
días de arresto cada uno de los de
nunciados Alejandro Viejo Bueno, 
Enrique Cristo Cristino y José Jener 
Mateu, y paguen a prorrateo los 
mismos condenados las costas de 
este procedimiento, absolviendo por 
la presente a todos los demás y a la 
joven Carmen Marichu; devuélvan
se las caballerías y el carro, junta
mente con los sacos, a sus respecti
vos dueños. Así por esta mi senten
cia definitiva, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ledo. Clemente Sánchez 
Garnica. 

Es copia.—Leganés 18 de enero 
de 1931.—El Secretario, Esteban 
G . Muñoz. 

(C.-10) 

A Y U N T A M I E N T O S 

D E L A P R O V I N C I A 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Alonso Caparros Martín,.hijo de 

Francisco y de Francisca, natural de 
este pueblo, nacido en 1910,cuyoac-
tual paradero se ignora. 

Valero Rubio Jines, hijo de José y 
de Paula, natural de este pueblo, na
cido en 1910, cuyo actual paradero 
se ignora. 

Comparecerán ante esta Alcaldía 
los días 25 de Enero, el 8 de Febrero, 
y el 15 del mismo a los ocho horas y 
en la Casa Consistorial en que ten
drá lugar la rectificación del alista
miento, la rectificación definitiva y 
cierre del mismo, y la declaración de 
soldados respectivamente, partici
pándoles que, caso de no compare
cer, serán declarados prófugos por 
ignorado paradero. 

Garganta de los Montes, 15 de 
Enero de 1931. - E l Alcalde Blas He-
rranz. 

(Núm. 319) 

B A R A J A S 
Don Andrés Llórente Senillano, A l 

calde constitucional de Barajas, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el próxi
mo año 1931, quedaexpuesto al públi
co dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen necesa
rio puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes del término, 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

En Barajas, a 14 de diciembre de 
1930.—El Alcalde, Andrés Llórente. 



C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
En el alistamiento de mozos, veri

ficado en este término, para el reem
plazo del Ejército del año actual, se 
halla comprendido Agustín Calleja y 
Muñoz, hijo de José y Mónica, que 
nació en esta villa el día 25 de mar
zo del año 1910, cuyo domicilio se 
ignora, al cual se le cita por esta cé
dula para que concurra al acto de la 
rectificación del alistamiento, que ha 
de tener lugar en esta Casa Ayunta
miento el día 26 del actual, a las 
doce horas, al de la rectificación de
finitiva y cierre del mismo, que ha 
de tener lugar el día 8 del próximo 
mes de febrero, a dicha hora, y al de 
la clasificación y declaración de sol
dados, que ha de tener lugar el día 
15 de dicho febrero a las diez ho
ras, para que concurra a exponer lo 
que crea conveniente, en la inteli
gencia que, de no ¡verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar, 

Colmenar del Arroyo, 17 de enero 
de 1931.—El Alcalde, Genaro L o -
rente. 

(Núm. 349) 
T I E L M E S 

Lista electoral que forma este 
Ayuntamiento en cumplimiento del 
artículo 29 de la Ley de <S de febrero 
de 1877, comprensiva de sus indivi
duos y de un número cuádruple de 
vecinos cabezas de familia con casa 
abierta, mayores de edad, y que, por 
pagar las mayores cuotas de contri
buciones directas, tienen con aqué
llos derecho de sufragio para Com
promisarios en las elecciones de Se
nadores. 

Debe constar este Ayuntamiento 
de once individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes 

CONCEJALES 
Xúmero de orden, nombres y ape

llidos y domicilio. 
1, Eloy Donoso Redondo, Fra

gua, 3. 
2, Santos Barbero Castillo, Pa

lacio. 4. 
3, Filomeno Barbero Gallego, 

Plaza, 6. 
4, Millán Rey del Castillo, Igle

sia, 3. 
5, Antonio del Pozo Redondo, 

Real, 3. 
6, Victoriano Redondo Moreno, 

Plaza, 10. 
7, Bartolomé Sánchez del Toro, 

C . Bajas, 24. 
8, Luis Lescures Sánchez, Cruz, 3. 
9, Tuan Donoso Redondo, Puerta 

del Sol. 
10, Luis Polo Redondo, Plaza, 7. 
11, Jacinto García Briceño, Azo

te, 1. 
MAYORFS CONTRIBUYENTES 

Número de orden, nombres y ape
llidos, domicilio y total por cuotas 
con que contribuyen. 
1, Pedro Redondo Dorrego, Luna, 

11; 440,54 pesetas. 
2, Maximino Barbero Gallego, 

Azote, 1; 313,14. 
3, Marcelo Brigidano Obispo, Fra

gua, 15; 270,00. 
4, Lorenzo García Molina, Eras, 

5; 265,47. 
5, Nicolás Martínez López, Real, 

9; 215 77. 
6, Miguel González Ballesta, Puer

ta del Sol, 1; 207 90. 
7, Vicente Rodondo Cadenas, Pla

za, 2; 199,80. 
8, Angel Nogales Briceño, Eras, 

19; 190,44. 
9, Fernando del Pozo Pernalo, 

Real, 17; 170,69. 
10, Julián del Toro Sánchez, C. A l 

tas, 1; 169,40. 
11, Jacinto Sánchez Ruiz, Azote, 

30; 160,40. 

12, Tomás Polo Redondo, Real, 
21; 159 51. ' 

13, Esteban Sánchez del Toro, 
Real, 7; 156,15. 

14, Gabriel Sánchez García, paseo 
Estación, 11; 153,13. 

15, Francisco Carcía Clemente, 
Azote, 6; 144,06. 

16, Celestino Pernalo Rincón, 
Real, 16; 142,91. 

17, Juan Antonio Codes, Real, 
9; 136,00. 

18, Francisco Sánchez Ruiz, Ve
ga, 1; 133,61. 

19, Manuel Cobas Real, Plaza, 
9; 118,00. 

20, Eugenio Martínez García, 
Cruz, 49; 110,89. 

21, Tulián Pernalo Rincón, Real, 
22; 107,99. 

22, Santiago Redondo Moreno, 
Vega, 10; 107,05. 

23, Enrique Barbero Gallego, Ol i 
var, 19; 106,98. 

24, Isidoro Cadenas López, Sol, 
4; 101.33. 

25, Serafín Martínez Fernández, 
Real, 8; 98,87. 

26, Florencio Redondo Hernando, 
Palacio, 1; 93,21. 

27, Alejandro Cortecedo Martínez, 
Eras, 7; 92,33. 

28, Pablo Ruiz García, Cuadro, 
16; 91,26. 

29, Epifanio Muñoz Hortelano, 
C. Bajas, 28; 90,68. 

30, Laurentino Polo Pozo, Eras, 
2; K'*,00. 

31, Manuel Redondo Moreno, 
Cruz, 19; 81,95. 

32, Antonio López Pérez, Cuadro, 
6; 81,82. 

33, Mariano Martínez Hernando, 
Pozo, 9; 77,71. 

34, Juan del Pozo Juárez, Eras, 
19; 67,97. 

35, Luis Clemente Martínez, Igle
sia, 4; 64,94. 

36, Gaudencio Barbero Gallego, 
Plaza, 4; 53,26. 

37, Jorge García Martínez, Cruz, 
26; 51,97. 

38, Juan Barbero Castillo, Pala
cio, 13; 51,95. 

39, Juan Martínez Sánchez, Azo
te, 6; 49,42. 

40, Ignacio Redondo Hernando, 
Vega, 5; 48,17. 

41, Alejandro Redondo Hernan
do, Palacio, 1; 44,02. 

42, Tomás Sánchez Hernando, 
Olivar, 3; 44,61. 

43, Isidro González Escudero, Po
zo, 8; 45,98. 

44, Juan Velasco Redondo, Pala
cio, 20; 39,84. 

E n cuyos términos se da por ulti
mada esta lista, disponiendo la Cor
poración que se exponga al público 
por el término, en la forma y a los 
efectos del artículo 29 de la expresa
da Ley . 

En Tielmes, a 24 de noviembre 
de 1930.—El Secretario, Andrés Me
dina.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 224) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Miguel Culebras y Fernán
dez, hijo de Alfonso y de Jerónima; 
Julián Dámaso y Pérez, hijo de Die
go y de Amparo, y Tomás Heredia 
Saavedra, hijo de José de la Rosa y 
de Angela, nacidos en este término 
y comprendidos en el alistamiento 
del año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parientes 
o personas de quienes dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Consis
torial, por sí o por persona que legí
timamente les represente, los días y 
horas que a continuación se expre
san, en que se efectuarán los actos 
que también se dirán, a exponer lo 

que les convenga en dichos actos, 
advirtiéndoles que este edicto susti
tuye a las citaciones ordenadas por 
el artículo 111 del Reglamento, por 
ignorarse el paradero de los intere
sados, según queda dicho, parándo
les el perjuicio a que haya lugar, 
caso de incomparecencia. 

Día 25 de enero de 1931.—A las 
once de la mañana, rectificación del 
alistamiento. 

Día 8 de febrero de 193 L — A las 
once de la mañana, cierre definitivo 
del alistamiento. 

Día 15 de febrero de 1931.—A las 
ocho de la mañana, clasificación y 
declaración de soldados. 

Colmenar de Oreja, 15 de enero 
de 1931.—El Alcalde, Figueroa. 

(Núm. 301) 
V A L D E M O R O 

Desconociéndose en absoluto el 
domicilio y paradero de los mozos 
que a continuación se expresan, 
comprendidos en este alistamiento 
para el reemplazo del año actual, así 
como el domicilio de sus padres, se 
les cita a los actos de rectificación 
del alistamiento, que se efectuará 
el 25 de enero corriente; cierre defi
nitivo, que tendrá lugar el 8 de fe
brero, y clasificación de soldados, 
que se celebrará el día 15 del mismo 
mes, en horas de doce de la maña
na los dos primeros y a las diez el 
último, en estas Casas Consistoria
les, apercibidos de los perjuicios y 
responsabilidades consiguientes en 
caso de seguir en ignorado para
dero. 
Mozoz qne se citan, nacidos todos 
en 1910, e incluidos, con arreglo al 
caso 5.° del artículo 96 del vigente 

Reglamento 
Acosta Sánchez (José Cecilio), 

hijo de Cecilio y de María; nacido 
el 11 de enero. 

Coque A v i l a (Ignacio), hijo de Ma
riano 3T de Dominga; nacido el 19 de 
febrero. 

Fernández González (Luis Euge
nio), hijo de Lisardo y de Amparo; 
nacido el 9 de abril. 

Gao de Bargas (Rafael), hijo de 
Francisco y de Ana; nacido el 17 de 
julio. 

García Fernández (Cesáreo Er
nesto), hijo de Arturo y de Carmen; 
nacido el 20 de abril. 

Gómez Simón (Sotero Victorio), 
hijo de Enrique y de Natividad; na
cido el 22 de abril . 

Horcaiada España (Pedro Pablo), 
hijo de Pedro y de Agapita; nacido 
el 15 de enero. 

Montoya González (José), hijo de 
José y de Basilisa; nacido el 11 de 
junio. 

Sanz de Lama (Eufrasio), hijo de 
Frutos y de Dolores; nacido el 15 de 
mayo. 

Valdemoro, a 15 de enero de 1931. 
E l Alcalde Presidente accidental, 
Eleuterio Cuesta. 

(Núm. 300) 
B R E A D E T A J O 

No conociéndose el paradero de 
Olegario Camacho Hontova, hijo de 
Anastasio y Castora, nacido en esta 
villa el 6 de Marzo de 1910, quien fi
gura incluido en el alistamiento de 
este año, como comprendido en el 
caso 5.° del artículo 96 del Regla
mento vigente, se le cita por la pre
sente, para que por las sanciones 
que impone la ley, se sirva compare
cer en estas Casas Contsistonales. 
los días, horas, y a los efectos a sa
ber: 

Domingo 25 de enero, a las diez 
de la mañana, para la rectificación 
del alistamiento. 

Domingo 8 de febrero, a las diez 

de la mañana, para rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento; y 

Domingo 15 de febrero, a las diez 
de la mañana, para la clasificación 
y declaración de soldados. 

En los actos a que se le cita, po
drá hacer y ejercer los derechos que 
le concede la ley. 

Brea de Tajo, a 20 de enero de 
1931.—El Alcalde accidental, Agapi
to González. 

(Núm. 352) 

Caja Ferroviaria del Estado 
o 

Habiéndose extraviado dos res
guardos de depósitos definitivos y 
transmisibles, números 2.238 y 2.239 
de entrada, y 1.269 y 1.270 de regis
tro, de 300 y 1.000 pesetas nominales 
respectivamente, en títulos de la 
Deuda Perpetua, al 4 por 100Interior 
el primero, y de Deuda Ferroviaria 
al 5 por 100 el segundo, expedidos 
ambos el día 19 de julio de 1928. a 
nombre de D . Emil io Rubio Rodrí
guez, de Granada; se anuncia al pú
blico para que el que sé crea con de
recho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contar des
de la fecha de ;ia inserción de este 
anuncio, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta Caja expedirá los co
rrespondientes resguardos duplica
dos, considerando anulados los ante
riores y quedando exenta de respon
sabilidad. 

Madrid, 30 de enero de 1931.—El 
Tefe de laoficina'Isidoro Vergara. 

(A.—136) 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de Madrid 

E l Recaudador de Hacienda de la 
Zona de Alcalá de Henares de esta 
provincia, comunica a esta Tesore
ría, que el auxiliar afecto a dicha zo
na, D . Rafael López leardo, que te
nía a su cargo la recaudación ejecu
tiva en los pueblos de Vallecas, Da-
ganzo, Fresno y Valdeavero, ha de
jado de prestar servicio al terminar 
la liquidación de valores del segun
do semestre del año último, debien
do entenderse por tanto, anulado el 
nombramiento que se le confirió, asi 
como el documento de identidad, 
que acreditaba su personalidad. 

L o que se anuncia en este periódi
co oficial, para conocimiento de las 
autoridades de todo orden, y de los 
contribuyentes en general. 

Madrid, 24 de enero de 1931.—El 
Tesorero de Hacienda, (Firmado). 

A N U N C I O 

Habiéndose extraviado la póliza 
número 90.735 que libró el Banco 
Vitalicio de España, a D . Gustavo 
Adolphe Retor, de Madrid, en 12 de 
mayo de 1917, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de 
hacer constar, que si no fuese pre
sentada en la Administración de la 
Compañía, dentro del término de 
treinta días, a contar desde esta fe-
cga, se tendrá por nula y sin efecto, 
y será sustituida por otro documen
to de igual fuerza y valor. 

Barcelona, 1 de enero de 1931.— 
E l Administrador, V . Muntadas. 

(A.—127) 
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